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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DEL OJANCO
(JAÉN)

2022/5102 Aprobación inicial del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos deportivos. 

Edicto

Doña Adolfina Millán Martínez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco
(Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 septiembre
2022, ha aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos
de Arroyo del Ojanco, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Decreto
48/2022 de 29 marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y
Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Andalucía.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser examinado
por los interesados y presentar las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas.
Durante el citado plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales (oficina técnica) y también estará a disposición de los interesados en la página
web de este Ayuntamiento (www.arroyodelojanco.es).

En caso de que no se presenten reclamaciones durante el citado plazo, se entenderá
aprobado provisionalmente el citado Plan.

Arroyo del Ojanco, 25 de octubre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ADOLFINA MILLÁN MARTÍNEZ.

http://www.arroyodelojanco.es/
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